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PERIODICO SABATINO 
D E L I T E R A T U R A , C I E N C I A S Y A R T E S E N JENEP»AI'j H I S T O R I A MOR A L Y COSTÜMRRES 

• . 1 . ' ^ 

P l J J í l ^ p g tpti St t 'S ,CIlI ,CMOHÍ S en esta ciudad Establecimiento Tipográíico de la redacción y l i -
I r e r í a s de Pérez y Rey Romero. Coruña, en la de Pérez . Ferrol , en la deTajonera. Orense, en la de Gómez 
"Pazo. Liifjo, en la de Pujol. Mondoñedo y demás puntos do Galicia en las Administraciones do correos y fue
r a (\eclla en las principales l i b r e r í a s de la Pen ínsu la . PRECIOS DE SUSCEICIOÍS: en esta ciudad por un mes 
4 rs. por tres i I , por seis 2 0 : fuera de e l la por un mes S, por tres •14, por seis 26. Franco de porte. 

BISPOSICIONES DEL GOBIERNO. 

Conclusión del Discurso de S A 
inserto en el número anterior. 

Sül gobierno se apresura con 
.•empeñado celo para establecer la 
/moral y regularidad en la admi-
inistracion de la Hacienda pública, 
y persigue el fraude con tesón. El 
aumento que lian tenido las rentas 
¡del Estado y el decreto de centrali
zación han permitido que se llenen 
Jas obligaciones con mas puntua
lidad que en los años anteriores. 

La ley de Aranceles que se ha 
planteado el 1.° de noviembre ¡no 
¡qfrece datos seguros para calcu
la r sus beneficios; pero estendida 
á todas las provincias, sin escep-
jtuar Jas Vascongadas, en donde se 
han establecido las Aduanas, espe-
¡ro resultados satisfactorios. Se ha 
creado sin aumento de gastos la 
Dirección general de Aduanas, A -
ranceles y Resgxiardos en reempla
zo de la antigua Dirección y Junta, 
y se le ha encargado la parte direc-
jtlva y consultiva de este importante 

y delicado ramo de la administración. 
La ley de centralización de las 

libranzas procedentes de contratas 
para el Ejército se lleva á debido 
efecto, y las subastas de la Sal y 
papel sellado han contribuido á fa
cilitar los fondos que se destinan 
á obligaciones preferentes. 

Se ha dado impulso eficaz á las 
operaciones previas á la venta de los 
bienes del Clero por medio de ins
trucciones y reglamentos que t ien
den á evitar los fraudes, y el go
bierno espera que muy pronto será 
cumplida la ley. La enagenacion de 
los bienes nacionales que proceden 
de las estinguidas comunidades re 
ligiosas se activaj y las ventas pro
siguen aumentando la propiedad 
privada y disminuyendo nuestra 
Deuda pública. 

E l sistema sencillo que ha adop
tado el gobierno en todas sus o-
peraciones ha producido resultados 
felices, y espero que desempeñadas 
las rentas de Ultramar podamos en 
lo sucesivo cubrir cqn regularidad 
las obligaciones del servicio público. 

E l crédito merece una atención 
preferente, y para darle impulso se 
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han. dispuesto los fondos necesa
rios para pagar los intereses de la 
capitalización dentro y fuera del 
Reino. Asi conocerán los acreedores 
y estrangeros que guardamos la fe 
religiosa que dist inguió en todos 
tiempos el nombre español. 

La Marina, que en otro tiem
po fue la prez y gloria de la Nación, 
estaba reducida al mayor abati
miento. E l gobierno, que conoce 
que esta fuerza da seguridad y v i 
da á los Estados, cubre sus aten
ciones con regularidad, y repara 
algunos buques para vigilar nues
tras prolongadas costas. Se han ha
bilitado algunos de varios portes 
que hacen servicios importantes, y 
se están habilitando y armando 
otros que puedan visitar las costas 
de las posesiones de Ultramar cuan
do las circunstancias lo requieran. 
Para proveer al servicio marí t imo 
se ha dispuesto la convocatoria de 
gente matriculada necesaria á la 
dotación de los buques armados. 

La Marina mercante ocupa se
riamente la atención del gobier
no , porqne la considera como ba
se del fomento de la militar, y el 
medio mas seguro de la prosperi
dad de nuestra industria y comercio. 

Restablecida la paz se reanima 
notablemente el movimiento mer
cantil , el cual necesita el apoyo 
indispensable de la confianza que 
nace con la tranquilidad y el sosie
go público. Con estos elementos, 
con la libertad propia de nuestras 
instituciones y con la protección 
da un gobierno justo y fuerte la 
agricul tura , la industria y el co
mercio l legarán al grado de pros
peridad de que es susceptible un 

suelo feraz y la situación geográ
fica de la Península. Para lograr
lo está decidido el gobierno á pro
teger el espíritu de la asociación 
que se desenvuelve por todas par
tes, con lo cual puede darse un 
impulso vigoroso á todos los ramos 
de la riqueza pública. 

Las provincias de Ultramar, 
siempre fieles al gobierno de la 
Metrópol i , cont inúan dando testi
monios positivos de adhesión y res
peto. No se ha alterado la paz que 
reina en ellas, y á su sombra y con 
la protección paternal del gobier
no se han elevado á un grado no^ 
table de prosperidad. 

Con la prudencia que ecsigen 
los grandes intereses de aquellas 
ricas provincias ha sometido el go
bierno á la Junta formada para re 
visar las leyes especiales varias dis
posiciones que pueden aplicarse con 
utilidad de aquellos habitantes y de 
la prosperidad de las Islas, 

Se os presentará el tratado espe
cial de comercio celebrado con la 
República del Ecuador; las dispo
siciones que abraza son útiles á los 
intereses de uno y otro Estado, y no 
dudo que le daréis vuestra apro
bación. 

E l gobierno, que ama eon fe 
sincera el sistema representativo, 
desea aumentar las garantías que 
den estabilidad y larga duración 
á la Constitución que felizmente 
nos r ige; con este propósito se os 
presentará un proyecto de respon
sabilidad ministerial que sirva de 
freno á los hombres del poder y 
afiance la fe política de los españoles. 

La necesidad de mejorar la ad
ministración pública, poniendo en 



armonía con la Constitución del Es
tado las leyes orgánicas que se de
riven legít imamente de ella, i n d u 
ce al gobierno á presentar á las 
cortes los proyectos de la ley de or
ganización y atribuciones de Ayun
tamientos, Diputaciones provincia
les y Gefes políticos. 

También se os presentará el 
proyecto de ley de libertad de i m 
prenta que se encamina á cortar 
abusos y á reprimir aquella licencia 
con que se difama por sistema, se 
calumnia por cálculo y se conspira 
por mezquinos intereses contra la 
Constitución y el orden público. 

Deseando uniformar la admi
nistración de todas las provincias 
de un modo conveniente á los i n 
tereses de la Nación y á la fe p ú 
blica, ba creído el gobierno opor
tuno presentar un proyecto de ley 
para modificar los fueros de las 
provincias Vascongadas. 

E l buen orden de la adminis
tración ecsige una división de ter
r i tor io que enmiende los defectos 
que la esperiencia ba hecho conocer 
en la que hoy rige; con este fin se 
os presentará un proyecto de ley 
que reclama el bien público. 

Igualmente se os presentará un 
proyecto de ley de organización de 
Tribunales y Juzgados, y otro so
bre inamovilidad y responsabilidad 
de los Magistrados y Jueces. Las l u 
ces del siglo y el progreso de la 
ciencia legislativa, seguridad per
sonal y de la propiedad no per
miten que el poder judicial conti
n ú e en el estado presente, y ya es 
tiempo de formar sus leyes o r g á n i 
cas con arreglo á los principios 
constitucionales que deben cum

plirse religiosamenfé. 
A vuestra consideración some

terá el gobierno otros poyectos 
de ley para el arreglo de Escriba
nos y Notarios del Reino, para los 
aranceles de derechos judiciales, 
para arreglar los recursos de i n 
justicia notoria y nulidad; y final
mente otros para el arreglo de t r i 
bunales eclesiásticos y sobre reser
vas apostólicas. 

Los presupuestos serán someti
dos igualmente á vuestra consi
deración para que sean ecsamina— 
dos con la detención que ecsigen 
las necesidades perentorias del ser
vicio público y las economías de los 
pueblos: y no bastando los ingre
sos ordinarios de las rentas á c u 
br i r los gastos del servicio público, 
presentará el gobierno los medios 
de llenarlos. 

Las vicisitudes que ha sufrido 
la Nación y la administración p ú 
blica en los años anteriores han 
producido un número considera
ble de cesantes y jubilados; la ne
cesidad obliga y la conveniencia 
aconseja que se modifiquen las dis
posiciones vigentes; con este fin se 
os presentará un proyecto de ley. 

También se os presentarán otros 
proyectos de reforma que reclaman 
la ciencia económica y las necesida
des de los pueblos. 

Para moralizar en lo posible las 
operaciones de la Bolsa tomó el 
gobierno algunas disposiciones que 
han producido efectos saludables al 
crédito y á la propiedad de los par
ticulares. Para llevar á cabo este 
pensamiento se os presentará un 
proyecto de ley que impida que la 
bolsa sea la causa de ia ruina de 



muclias familias qu-e-juegan su for
tuna en especulaciones i m p r u -
(dentes. 

Señores Senadores y Diputados; 
La Nación os mira y os contem
pla; sus esperanzas se fundan en 
muestra cordura y patriotismo. Vues
tra misión es g.rancle y regenera
dora, y el l ibro de la inmor ta l i 
dad os reserva una página de oro. 
Contad con mis esfuerzos y con el 
corazón franco de soldado que ha 
combatido siempre por la libertad 
y gloria de su Patria. No olvidéis 
que fracciones tan impotentes como 
criminales pretenden en su delirio 
combatir la Constitución y el Trono 
para desacreditar la santa causa que 
defendemos, y concitar la Europa 
contra nosotros: estrechemos los 
lazos de una unión sincera, y con
solidemos el Trono constitucional i 
de una Reina inocente, cuyo m á 
gico nombre ha vencido siempre á 
Jos enemigos de la libertad. Nada 
ambiciono; mi vida es de mi Pa
tr ia , y la gloria de servirla con leal
tad forma mi patrimonio. 

La Constitución vigente, el Tro
no de la inocente Isabel, la inde
pendencia nacional y el gobierno 
formado por el voto de los pueblos 
sea el programa de nuestra fe l ic i 
dad y el punto de partida para d i 
r ig i r los trabajos legislativos á la 
consolidación de un gobierno fuer
te y justo, que resistiendo los em— 
])ales de ambiciosas fracciones a-
íianee para siempre la prosperidad 
•v ventura de la Nación. 

B I B L I O G R A F I A . 

or una equivocación hemos a-
nunciado en nuestro folletín dé* 
18 de Diciembre, que la Historia 
completa de la Madre de Dios y 
de su culto saldría en 50 cua
dernos á 8 reales; debiendo de
cir como lo hacemos, que la sus-
cricion á dicha obra ( m u y re--
comendada por la prensa re l ig io
sa de Madrid) se halla abierta en 
esta ciudad, en la l ibrería de la 
Viuda é Hijos de Compañél , á ra
zón de 16 reales tomo, anticipa
dos. Ha salido ya el primero que 
se ent regará en el acto á los que 
gusten abonarse en dicho punto; 
y el segundo y úl t imo está muy 
prócsimo á publicarse, verificado 
lo cual se cerrará la suscricion y 
se aumentará el precio. 

Llamamos incesantemente la a— 
tención de nuestros lectores hácia 
esta interesante obra, advirtiendo 
que la dá á luz un hijo de Galicia. 

ILa Iberia MtíSical, Per ió
dico Filarmónico de Madr id , dia
rio de los artistas de las socie
dades y de los teatros. Diri j ido 
por una sociedad de Profesores. 
Sale todos los Domingos. Precios 
de suscricion en las provincias por 
3 meses 48 rs., por 6 meses 90, 
por 1 ano 160 rs. 

SANTIJ&CIO! 1341, 



Noticias y anuncios. 
ceptacion favorable" al trabajo del 
Autor por el método orijinal con 
que la presenta. La obra constará 
de % tomos en 4>0 de á 2 columnas 
de buen papel y esmerada impresión. 

Saldrá por cuadernos ó entregas 
de á 10 plieg-os con su correspondien
te cubierta de color, al precio de 6 
reales cada uno en Santiago , y 7 
en los demás puntos del reino; los 
que se irán pagando sucesiva y a n 
ticipadamente, conforme se fueren 
recibiendo aquellos. 

Comenzará á ver la luz pública el 
primer cuaderno en el prócsimo 
Enero. 

No sufrirá retraso alguno la i m 
presión de toda la obra. 

D I C C I O N A H I O 
CRONOLOGICO PENAL 

. D E TODA LA 

^ LEGISLACION ESPAÑOLA 

POP. E L L I C . 

3P. Antonio t) %xm}í>t 
Alionado de los Tribunales «leí 
Reino 9 y Socio Constituyente 

de la Academia literaria 
de Santiago. 

Hemos visto la publicación de su 
prospecto, y según el sentir de mu
chos intelijeotes ofrece esta obra 
grandes ventajas á toda clase de per
sonas. Informados del plan y méto
do que se propone seguir el Autor 
formamos igual concepto, y aun 
.añadimos que es de absoluta necesi-
.dad, especialmente para los aman
ees del foro. He aquí lo que copia
mos de su prospecto. 

A l presente animado de circunstan
cias favorables , ofrezco el trabajo 
completo: ofrezco un IHcclona.-
rio Cronolójtco penal sobre 
Hacienda, Administración, Marina, 
Comercio, Milicia y mas ramos que 
abraza la legislación Española , es-
trac.tado ecsacta y escrupulosamen
te de todas las leyes. Reales Decre
tos, Reales órdenes , y mas resolu
ciones jenerales espedidas hasta el 
dia, las que para mayor claridad é 
ilustración irán señaladas al pie de 
cada art ículo * . . 

Nos atrevemos á esperar una a-

E L E M E N T O S 
D E PRÁCTICA FORENSE 

por D . Manuel Diaz de Laspra, 2 
tomos 8.° 28 rs. 

L E C C I O N E S 
D E D E R E C H O NATURAL "E D E J E N T E S 

por De-Felice, traducidas con va»-
rias ilustraciones, y aumentadas con 
la biografía del autor, 2 tomos 8,° 
26 rs. 

, E L E M E N T O S 
D E DERECHO POLÍTICO 

por Macarell , 2 tomos S'0, 24 rs. 
pasta. 



Noticias y anuncios. 

ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL 

X PENAL D E ESPAÑA, 

precedidos de una reseña histórica 
de la legislación Española , por D. 
Pedro Gómez de la Serna, y D. Juan 
Manuel Montalvan, % tomos 8.° 
mayor, 44 ^ Pasta* 

I N S T I T U C I O N E S 
PE D E R E C H O N A T U R A L Y D E J E N T E S 

por Reinevál, traducidas con notas 
y aumentadas con un apéndice de 
política por D. Marcial Antonio Ló
pez, 2 tomos 8.°, 28 rs. pasta. 

GOROSABEL, CODIGO CIVIL 

u n tomo 8.° mayor 20 rs. 

LECCIONES DE DERECHO PUBLICO 

por Donoso Cortés , un tomo 8.° 
^nayor 25 rs. Librería de Rey Romero. 

VIAJES D E ANTENOR 

por Grecia y Asia, con nociones 
sobre Egipto; traducido en castella
no por D . Bernardo Maria Lieulsada: 
^ueva edición con láminas finas: tres 
íomos en 8.° mayor 54 rs. 

TARIFA JENERAL FARMACÉUTICA 

ó método general, fácil y sencilla 
de tasar recetas, por el Dr. D. M a 
nuel Jiménez, un tomo 4o, 14 íis» 

T E O R I A D E LAS PENAS 

y de las recompensas: obra sacada 
de las obras de Jeremías Benthan, Ju
risconsulto ingles, por Es. Dumont, 
vocal del consejo representativo del 
cantón de Ginebra, traducida a l 
español de la tercera edición, p u b l i 
cada en 1826. por D . L . B., edición 
hecha bajo la dirección de José, Re
ne, Masson: cuatro tomos 8.° 48 rs. 

PRINCIPIOS FILOSÓFICOS 
DE LA LITERATURA: 

obra escrita en francés por M r . Ba-
t teux, profesor Real de la Acade
mia francesa, y de la de inscrip
ciones y bellas letras traducida por 
D. Agustin Garcia de Arrieta, 10 
tomos en 4'Q su precio 240 rs. 
Librería de la Viuda de Compañel. 

ADVERTENCIA, 
• » • %<&m «-ar»' 

^Slon el deseo de hacer mas inte
resante la publicación de este perió
dico, los Redactores harán una mo
dificación desde el próesimo sábado 
siguiente, qne dé cabida á mayor 
número de arliculos. Se indica á los 
señores suscritores para que no se 
encuentren sorprendidos por la no* 
veclfid? 


